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Resumen  Las  principales  guías  de  actividad  física/ejercicio  durante  el  embarazo  recomiendan
que todas  las  mujeres  embarazadas  sin  contraindicaciones  médicas  u  obstétricas  se  mantengan
activas físicamente  durante  la  gestación,  con  el  objetivo  de  conseguir  beneficios  para  su  salud
y, al  mismo  tiempo,  reducir  la  posibilidad  de  complicaciones  durante  el  embarazo.

El objetivo  de  este  artículo  fue  extraer  las  recomendaciones  prácticas  sobre  ejercicio  físico
durante el  embarazo,  de  interés  para  el  médico  de  atención  primaria  (AP),  de  las  guías  de
práctica clínica  de  tres  sociedades  internacionales  de  obstetricia  y  ginecología  de  reconocido
prestigio y  gran  influencia  internacional  en  este  tema,  dos  de  ellas  pioneras  en  la  elaboración
de este  tipo  de  recomendaciones:  el  Colegio  Americano  de  Obstetricia  y  Ginecología  y  la  Socie-
dad Canadiense  de  Obstetricia  y  Ginecología;  y  el  Real  Colegio  de  Obstetras  y  Ginecólogos  de
Australia y  Nueva  Zelanda,  junto  con  la  publicada  por  la  Sociedad  Española  de  Ginecología  y
Obstetricia.
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la licencia  CC  BY-NC-ND  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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L.M.  Gallo-Galán,  M.Á.  Gallo-Vallejo  and  J.L.  Gallo-Vallejo

The  objective  of  this  article  was  to  extract  the  practical  recommendations  on  physical  exercise
during pregnancy,  of  interest  to  the  primary  care  physician,  from  the  clinical  practice  guidelines
of three  international  societies  of  Obstetrics  and  Gynecology  of  recognized  prestige  and  great
international  influence  on  this  subject,  two  of  them  pioneers  in  the  elaboration  of  this  type
of recommendations:  the  American  College  of  Obstetrics  and  Gynecology  and  the  Society  of
Obstetricians  and  Gynaecologists  of  Canada;  and  the  Royal  Australian  and  New  Zealand  College
of Obstetricians  and  Gynaecologists,  together  with  the  one  published  by  the  Spanish  Society  of
Gynecology  and  Obstetrics.
© 2022  The  Authors.  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  This  is  an  open  access  article  under
the CC  BY-NC-ND  license  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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ntroducción

a  actividad  física  durante  el  embarazo  promueve  la  salud
aterna,  fetal  y  neonatal.  Los  beneficios  para  la  salud
e  la  actividad  física  prenatal  incluyen  una  reducción  del
iesgo  de  aumento  de  peso  gestacional  excesivo,  diabetes
estacional,  preeclampsia,  hipertensión  gestacional,  com-
licaciones  del  parto,  cesárea,  parto  instrumental,  parto
rematuro,  complicaciones  del  recién  nacido,  incontinen-
ia  urinaria,  depresión  posparto  y  dolor  lumbopélvico1---3.  No
e  asocia  con  el  aborto  espontáneo,  muerte  fetal,  muerte
eonatal,  parto  prematuro,  ruptura  prematura  de  membra-
as,  hipoglucemia  neonatal,  bajo  peso  al  nacer,  defectos  de
acimiento  e  inducción  del  parto.  En  general,  más  activi-
ad  física/ejercicio  (frecuencia,  duración  y/o  volumen)  se
socia  a  mayores  beneficios.

A  pesar  de  la  evidencia  bien  documentada  de  los  benefi-
ios  de  la  actividad  física/ejercicio  para  la  salud  materna,
etal  y  neonatal,  pocas  mujeres  embarazadas  logran  realizar
na  actividad  física/ejercicio  adecuados  o  con  regularidad
urante  el  embarazo1.  Las  principales  guías  de  actividad
ísica/ejercicio  durante  el  embarazo  recomiendan  que  todas
as  mujeres  embarazadas  sin  contraindicaciones  médicas  u
bstétricas  se  mantengan  activas  físicamente  durante  la
estación,  con  el  objetivo  de  conseguir  beneficios  para  su
alud  y,  al  mismo  tiempo,  reducir  la  posibilidad  de  compli-
aciones  durante  el  embarazo3.

Las  primeras  recomendaciones  estadounidenses  sobre
ctividad  física  durante  el  embarazo  llegaron  en  la  década
e  19504.  En  1985,  el  Colegio  Americano  de  Obstetricia  y
inecología  (ACOG)  publicó  una  guía  sobre  ejercicio  durante
l  embarazo  y  el  posparto,  basada  en  la  opinión  consen-
uada  de  un  panel  de  obstetras.  Fue  conservadora  y  basada
n  la  información  limitada  que  existía  hasta  esa  fecha,  pero
espaldó  la  seguridad  de  la  mayoría  de  las  actividades  aeró-
icas  durante  el  embarazo5.  Fue  revisada,  con  la  evidencia
cumulada,  en  1994,  20026 y  20157.  La  última  revisión  del
COG  data  del  2020,  que  es  la  que  se  incluye  en  este  estu-
io  comparativo8.  Con  respecto  a  la  Sociedad  Canadiense
e  Obstetricia  y  Ginecología  (SOGC)  reseñar que  en  2003  se

ublicaron  las  directrices  canadienses  sobre  ejercicio  físico

 embarazo,  apoyadas  por  la  Sociedad  Canadiense  de  Fisio-
ogía  del  Ejercicio  y  la  SOGC9.  En  2019  se  actualizaron  estas
uías,  tras  la  realización  por  parte  de  un  panel  de  expertos
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e  diferentes  revisiones  sistemáticas1.  La  última  guía  inter-
acional  analizada  en  este  artículo  pertenece  al  Real  Colegio
e  Obstetras  y  Ginecólogos  de  Australia  y  Nueva  Zelanda
RANZCOG).  Publicó  su  guía  sobre  ejercicio  durante  el  emba-
azo  en  julio  de  2016,  siendo  revisada  en  marzo  de  202010.
n  Australia  conviene  reseñar  también  que  el  Departamento
e  Salud  del  gobierno  australiano  publicó  en  2020  las  guías
e  actividad  física  para  las  mujeres  embarazadas  basadas
n  la  evidencia11, y  que  en  marzo  2022  fueron  publicadas
as  guías  australianas  para  la  actividad  física  en  el  emba-
azo  y  posparto12,  pero  no  avaladas  por  el  RANZCOG,  sino
or  Sports  Medicine  Australia.

En  nuestro  país  destacan  tres  fechas  hasta  la  publica-
ión  en  2019  de  las  primeras  guías  españolas  de  práctica
línica  para  el  ejercicio  durante  el  embarazo.  En  1993,  10
ños  antes  de  la  publicación  de  la  primera  guía  canadiense,
zcurdia  publicó  en  el  libro  de  la  sección  de  medicina  peri-
atal  de  la  Sociedad  Española  de  Ginecología  y  Obstetricia
SEGO),  un  capítulo  sobre  ejercicio  físico  y  deportes  durante
l  embarazo13.  En  2014,  el  Ministerio  de  Sanidad,  Servicios
ociales  e  Igualdad  del  Gobierno  de  España publicó  la  «Guía
e  práctica  clínica  de  atención  al  embarazo  y  puerperio»14,
ecomendando  ofrecer  a  la  mujer  embarazada  consejo  indi-
idualizado  sobre  el  inicio  o  mantenimiento  de  la  actividad
ísica,  así  como  la  intensidad,  duración  y  frecuencia  de  la
isma.  Un  año  más  tarde,  el  Ministerio  de  Sanidad,  Servi-

ios  Sociales  e  Igualdad  publicó  unas  recomendaciones  para
a  población  española  sobre  actividad  física  para  la  salud  y
educción  del  sedentarismo,  en  el  marco  de  la  estrategia
e  promoción  de  la  salud  y  prevención  en  el  Sistema  Nacio-
al  de  Salud,  con  un  apartado  específico  para  las  mujeres
urante  el  embarazo  y  en  el  posparto15.

Ante  la  necesidad  de  establecer  unas  recomendaciones
laras  y  concretas  sobre  ejercicio  físico  durante  el  emba-
azo,  adecuadas  al  entorno  español,  en  febrero  de  2017  la
EGO  encargó  al  Grupo  de  Investigación  «Actividad  físico-
eportiva  para  grupos  específicos» (AIPE),  de  la  Universidad
olitécnica  de  Madrid  (UPM),  la  elaboración  de  las  prime-
as  guías  españolas  para  el  ejercicio  durante  el  embarazo16,
asadas  en  la  evidencia  científica,  que  fueron  publicadas  en
l  año  2019.
Reseñar que  otros  países,  además  de  EE.  UU.,  Canadá,
ustralia-Nueva  Zelanda  y  España disponen  de  guías  para  la
ctividad  física/ejercicio  durante  el  embarazo:  Francia17,
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Tabla  1  Resumen  de  las  cuatro  guías  analizadas

SOGC1 SEGO16 ACOG8 RANZCOG10

País  Canadá  España  Estados  Unidos  Australia  y  Nueva
Zelanda

Fecha de  publicación  2019  2019  Marzo  2020  Marzo  2020

Versión anterior  2003  Diciembre  2015  Julio  2016

Próxima revision  Marzo  2023

Título Guía  canadiense  2019
de  actividad  física
durante  el  embarazo

Guías  clínicas  para  el
ejercicio  físico  durante
el  embarazo

Actividad  física  y
ejercicio  durante  el
embarazo  y  el  posparto

Ejercicio  durante  el
embarazo

Idioma de  las  guías  Inglés  Español  Inglés  Inglés

Páginas 8  8  11  16

Referencias  40  31  78  31

ociedad Española de Ginecología y Obstetricia; ACOG: Colegio Ameri-
tetras y Ginecólogos de Australia y Nueva Zelanda.
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Tabla  2  Rango  de  frecuencia  cardiaca  aconsejado  para  las
mujeres  embarazadas1,10

SOGC1

Edad  de  la
embarazada

Intensidad  Frecuencia
cardiaca
(pulsaciones/minuto)

<  29  años  Ligera  102-124
Moderada  125-146
Vigorosa  147-169  *

>  30  años  Ligera  101-120
Moderada  121-141
Vigorosa 142-162  *

RANZCOG10

<  20  años  140-155
20-29 años 135-150
30-39  años  130-145
> 40  años  125-140

Actividad física de intensidad moderada (40-59% de la frecuen-
cia cardiaca de reserva [FC res.]); actividad física de intensidad
vigorosa (60-80% de la FC res.).
Frecuencia cardiaca de reserva (FC res.) = FC máxima --- FC
reposo.
Los rangos de frecuencia cardiaca objetivo se derivaron de prue-
bas de ejercicio máximo en mujeres embarazadas de bajo riesgo,
examinadas médicamente.

* Dado que la información sobre el impacto de la actividad
física en el extremo superior de los rangos de frecuencia cardiaca
en la intensidad vigorosa es mínima, a las mujeres que desean
estar activas en esta intensidad (o más) se les recomienda con-
SOGC: Sociedad Canadiense de Obstetricia y Ginecología; SEGO: S
cano de Obstetricia y Ginecología; RANZCOG: Real Colegio de Obs

inamarca18,  Japón19,  Suiza20,  Alemania21,  Reino  Unido22,
ingapur23,  Finlandia24 y  Noruega25,  entre  otros.

Deben  mencionarse,  además  de  las  guías  internacionales
ntes  citadas,  la  existencia  de  la  declaración  de  posición
obre  ejercicio  físico  durante  el  embarazo  de  Sudáfrica26,  y
as  muy  completas  sobre  ejercicio  durante  el  embarazo  y  en
l  posparto  realizadas  por  la  Sports  Medicine  Australia27,  la
ociedad  Brasileña  de  Cardiología28 (curiosamente  no  por  la
ociedad  Brasileña  de  Obstetricia  y  Ginecología)  y  el  Con-
enso  Asia-Pacífico29.

Conviene  señalar  finalmente  que  un  grupo  de  16  expertos
el  Comité  Olímpico  Internacional  (COI),  representantes  de
iferentes  países,  sistemas  de  salud  y  disciplinas,  tras  reali-
ar  durante  los  años  2016  y  2017  unas  revisiones  sistemáticas
asadas  en  la  evidencia  sobre  ejercicio  físico  y  embarazo  en
as  deportistas  recreacionales  y  de  élite,  elaboró  unas  reco-
endaciones  de  ejercicio  durante  el  embarazo  y  después
el  parto  para  estas  deportistas,  con  embarazos  sin  com-
licaciones.  Las  recomendaciones  se  dividen  cuatro  grandes
loques:  ejercicio  físico  durante  la  planificación  de  la  con-
epción,  ejercicio  durante  el  embarazo,  efecto  del  ejercicio
urante  el  embarazo  en  los  resultados  del  parto  y  ejercicio
espués  del  parto30.

El  objetivo  de  este  artículo  fue  extraer  las  recomendacio-
es  prácticas  sobre  ejercicio  físico  durante  el  embarazo,  de
nterés  para  el  médico  de  AP,  de  las  guías  de  práctica  clínica.
ara  ello  se  analizaron  las  de  tres  sociedades  internacionales
e  obstetricia  y  ginecología  de  reconocido  prestigio,  dos  de
llas  pioneras  en  la  elaboración  de  recomendaciones  sobre
jercicio  físico  durante  el  embarazo:  el  ACOG8,  la  SOGC 1 y
l  RANZCOG10,  las  tres  con  gran  influencia  internacional  en
ste  tema,  junto  con  la  publicada  por  la  SEGO16 (tabla  1).  En

odas  ellas  se  revisaron:  duración,  frecuencia,  intensidad  y
ipo  de  ejercicio  recomendado;  contraindicaciones  para  la
ráctica  de  ejercicio  físico  durante  el  embarazo  y  señales
e  advertencia  para  interrumpir  este;  actividades  físicas  a

sultar con el personal médico que controle su embarazo.
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Tabla  3  Recomendaciones  de  actividad  física  durante  el  embarazo  en  las  cuatro  guías

SOGC1 SEGO16 ACOG8 RANZCOG10

Duración  Al  menos  150  min  a  la
semana

Al  menos  150  min
semanales  de
actividad  física

30-60  min(durac  ión  de
una  sesión)

150-300  min  a  la
semana

Frecuencia Un  mínimo  de  3  días  a
la semana;  sin
embargo,  se
recomienda  estar
activa  todos  los  días

Esta  práctica  física
debe  ser  desarrollada
en  (al  menos)  tres
días  por  semana,
aunque  es  importante
un  mínimo  de
actividad  diaria

Al  menos  3-4  días  (hasta
diario)

Debe  aspirar  a  estar
físicamente  activa  la
mayoría,
preferiblemente
todos  los  días  de  la
semana.  Para
mujeres  previamente
sedentarias  y  aquellas
que  tienen  sobrepeso
u obesidad,  se  puede
prescribir  ejercicio
con  una  frecuencia
reducida  al  comienzo
del  programa  (es
decir,  3  a  4  días  por
semana  en  días  no
consecutivos  para
proporcionar  un  día
de recuperación
entre  sesiones)

Intensidad  Intensidad  moderada  Intensidad  moderada  Menos  de  60-80%  de  la
frecuencia  cardiaca
máxima  materna  para  la
edad
(por  lo  general,  no
sobrepasar  las  140
pulsaciones  por  minuto)

Intensidad  moderada
La  intensidad  del
ejercicio  se  considera
«moderada» si  la
mujer  puede
mantener  una
conversación
cómodamente

Tipo Una  variedad  de
ejercicios  aeróbicos  y
actividades  de
entrenamiento  de
resistencia  para
lograr  mayores
beneficios  Agregar
yoga  y/o
estiramientos  suaves
también  puede  ser
beneficioso

El  tipo  de  actividades
a  desarrollar  debería
tender  a  la  mejora  de
la resistencia
aeróbica,  la  fuerza
muscular
leve,  el  equilibrio  y  la
coordinación  motriz,
la
flexibilidad  y  el
trabajo  del  suelo
pélvico

Caminar
Bicicleta  estática
Ejercicios  aeróbicos
Bailar
Ejercicios  de  resistencia
(por  ejemplo,  utilizando
pesas,  bandas  elásticas)
Ejercicios  de
estiramiento
Hidroterapia,  aeróbico
acuático

Ejercicios  aeróbicos  y
de  fortalecimiento
Ejercicios  de
fortalecimiento  de  la
musculatura  del  suelo
pélvico
Caminar,  bicicleta
estática,  natación  y
actividades  acuáticas
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SOGC: Sociedad Canadiense de Obstetricia y Ginecología; SEGO: S
cano de Obstetricia y Ginecología; RANZCOG: Real Colegio de Obs

vitar  durante  el  embarazo  y  las  recomendaciones  básicas
asadas  en  la  evidencia,  sobre  ejercicio  físico  durante  el
mbarazo

uración, frecuencia, intensidad y  tipo de

jercicio

n  lo  que  concierne  a  la  duración  del  ejercicio,  la  SOGC1 y  la
EGO16 coinciden  en  la  recomendación  de  al  menos  150  min
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emanales  de  ejercicio  (SOGC1:  grado  de  la  recomendación:
uerte.  Calidad  de  la  evidencia:  moderada;  SEGO16:  grado
e  la  recomendación:  fuerte.  Calidad  de  la  evidencia:  alta),
eñalando  el  RANZCOG10 150-300  min  semanales.  El  ACOG8

ecomienda  una  duración  de  la  sesión  de  ejercicio  de  30-60

in.
En  cuanto  a  la  frecuencia,  coinciden  de  nuevo  la  SOGC1 y

a  SEGO16 al  recomendar  un  mínimo  de  tres  días  a  la  semana
SOGC1: grado  de  la  recomendación:  fuerte.  Calidad  de  la
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Tabla  4  Contraindicaciones  para  la  práctica  de  ejercicio  físico  durante  el  embarazo  y  señales  de  advertencia  para  su
interrupción

SOGC1 SEGO16 ACOG8 RANZCOG10

Contraindicaciones
absolutas
para  el
ejercicio

-  Ruptura  de  membranas
- Parto  prematuro
- Sangrado  vaginal
persistente  sin
explicación
- Placenta  previa
después  de  la  semana  28
de  gestación
- Preeclampsia
- Cérvix  incompetente
- Restricción  del
crecimiento  intrauterino
- Embarazo  múltiple  (p.
ej.  trillizos)
-  Diabetes  tipo  I  no
controlada
-  Hipertensión  no
controlada
-  Enfermedad  tiroidea  no
controlada
- Otros  trastornos  graves
de tipo  cardiovascular,
respiratorio  o  sistémico

-  Ruptura  prematura  de
membranas
- Amenaza  de  parto
prematuro  en  gestación
actual
-  Antecedentes  de  parto
prematuro
- Placenta  previa
después  de  la  semana  20
de  gestación
- Preeclampsia
- Cérvix  incompetente
- Crecimiento
intrauterino  retardado
- Embarazo  múltiple
- Diabetes  tipo  I  no
controlada
- Hipertensión  no
controlada
-  Enfermedad  tiroidea  no
controlada
- Otros  trastornos  graves
de tipo  cardiovascular,
respiratorio
o similar

No  especifica  si  son
contraindicaciones
absolutas  o  relativas

- Enfermedad
cardiovascular
- Asma  mal  controlada
- Diabetes  mal
controlada
- Problemas  óseos  o
articulares  que  pueden
empeorar  con  la
actividad  física
-  Sangrado  persistente
- Placenta  previa
- Preeclampsia  -
Hipertensión  inducida
por  el  embarazo
- Indicadores  de  mayor
riesgo  de  parto
prematuro  (embarazo
múltiple,  ruptura  de
membranas,
contracciones
prematuras  o
acortamiento  de  la
longitud  del  cuello
uterino)
- Restricción  del
crecimiento  fetal
- Enfermedad  tiroidea
mal  controlada
-  Anemia

Contraindicaciones
relativas
para el
ejercicio

-  Pérdidas  recurrentes
de  embarazos
-  Hipertensión
gestacional
- Antecedentes  de  parto
prematuro  espontáneo
- Enfermedad
cardiovascular  o
respiratoria
leve/moderada
- Anemia  sintomática
-  Malnutrición
- Trastorno  alimenticio
- Embarazo  gemelar
después  de  la  semana  28
- Otras  condiciones
médicas  significativas

-  Pérdidas  recurrentes
de  embarazos  previos
-  Hipertensión
gestacional  con  un
adecuado  control
médico
-  Enfermedades
cardiovasculares  o
respiratorias
leves/moderadas
- Anemia  sintomática
-  Desnutrición
- Trastornos  alimentarios
- Embarazo  gemelar
después  de  la  semana  28
- Otras  complicaciones
médicas  significativas
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Tabla  4  (continuación)

SOGC1 SEGO16 ACOG8 RANZCOG10

Señales  de  advertencia  para  su  interrupción
- Dificultad  para  respirar
persistente  y  excesiva
que  no  se  resuelve  en
reposo
- Dolor  intenso  en  el
pecho
- Contracciones  uterinas
regulares  y  dolorosas
- Sangrado  vaginal
- Pérdida  persistente  de
líquido  por  la  vagina  que
indica  ruptura  de  las
membranas
- Mareos  persistentes  o
desmayos  que  no  se
resuelven  con  el  reposo

-  Sangrado  vaginal
- Dolor  abdominal
- Contracciones
dolorosas
regulares
-  Pérdida  de
líquido  amniótico
- Disnea  antes  del
esfuerzo
-  Mareo
-  Dolor  de  cabeza
-  Dolor  en  el  pecho
- Debilidad
muscular  que
afecte  al
equilibrio
- Dolor  o
hinchazón  en  las
pantorrillas

- Dolor  en  el  pecho
- Dificultad  para  respirar
inexplicable
- Mareos,  sensación  de
desmayo  o  dolor  de
cabeza
- Debilidad  muscular
- Dolor,  hinchazón  o
enrojecimiento  de  la
pantorrilla
-  Hinchazón  repentina  de
los  tobillos,  las  manos  o
la cara
- Sangrado  vaginal  o
pérdida  de  líquido
amniótico
- Disminución  del
movimiento  fetal
- Contracciones  uterinas
o dolor  en  la  parte
inferior  de  la  espalda,  el
área  pélvica  o  el
abdomen  (lo  que  podría
indicar  un  trabajo  de
parto  prematuro)
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SOGC: Sociedad Canadiense de Obstetricia y Ginecología; SEGO: S
cano de Obstetricia y Ginecología; RANZCOG: Real Colegio de Obs

videncia:  moderada;  SEGO16:  grado  de  la  recomendación:
uerte.  Calidad  de  la  evidencia:  moderada),  pero  señalan
a  importancia  de  que  la  embarazada  se  mantenga  activa
ísicamente  todos  los  días.  El  ACOG8 recomienda  al  menos
res  a  cuatro  días  a  la  semana,  pero  preferiblemente  todos
os  días,  como  también  indica  el  RANZCOG10.

Con  respecto  a  la  intensidad  del  ejercicio,  la  SOGC1, la
EGO16 y  el  RANZCOG10 coinciden  en  la  recomendación  de
na  intensidad  moderada  (SOGC1:  grado  de  la  recomenda-
ión:  fuerte.  Calidad  de  la  evidencia:  moderada;  SEGO16:
rado  de  la  recomendación:  fuerte.  Calidad  de  la  eviden-
ia:  alta),  puntualizando  este  último  lo  que  se  considera
omo  una  intensidad  moderada  (cuando  la  embarazada  al
ealizar  ejercicio  físico  puede  mantener  cómodamente  una
onversación,  el  llamado  «test  del  habla»). El  ACOG8 reco-
ienda  como  intensidad  del  ejercicio  aquella  en  la  que  la

recuencia  cardiaca  es  menos  de  60-80%  de  la  frecuencia
ardiaca  máxima  de  la  embarazada  ajustada  según  la  edad,
eneralmente  no  excediendo  de  140  pulsaciones  por  minuto.

La  SOGC1 señala  también  la  frecuencia  cardiaca  de  la
mbarazada  como  una  medida  de  la  intensidad  de  la  acti-
idad  física.  Detalla  pormenorizadamente  en  una  tabla
a  frecuencia  cardiaca  que  debe  alcanzar  la  embarazada,
egún  la  intensidad  del  ejercicio  (tabla  2),  así  como  tam-

ién  menciona  el  «test  del  habla» como  otro  método  para
edir  la  intensidad  de  la  actividad  física  (es  una  intensi-
ad  cómoda,  la  cual  permite  a  la  embarazada  mantener  una
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onversación  durante  la  actividad  física,  debiendo  reducir  la
ntensidad  si  no  le  es  posible).  En  la  del  RANZCOG10 figuran
as  zonas  de  frecuencia  cardiaca  objetivo,  para  embarazadas
on  un  peso  normal  (tabla  2).

En  cuanto  al  tipo  de  ejercicio,  la  de  la  SOGC1 recomienda
ctividades  aeróbicas  y  de  entrenamiento  de  la  resisten-
ia,  y  añadir  yoga  y/o  estiramientos  suaves  (grado  de  la
ecomendación:  fuerte.  Calidad  de  la  evidencia:  alta).  Así
ismo,  el  entrenamiento  de  los  músculos  del  suelo  pélvico

por  ejemplo,  ejercicios  de  Kegel)  puede  realizarse  a  dia-
io  para  reducir  las  probabilidades  de  incontinencia  urinaria
grado  de  la  recomendación:  débil.  Calidad  de  la  evidencia:
aja).

Las  primeras  guías  españolas  para  el  ejercicio  durante  el
mbarazo16 aconsejan  que  este  debería  tender  a  la  mejora
e  la  resistencia  aeróbica,  la  fuerza  muscular  leve,  el  equi-
ibrio  y  la  coordinación  motriz,  la  flexibilidad  y  el  trabajo
el  suelo  pélvico  (grado  de  la  recomendación:  fuerte.  Cali-
ad  de  la  evidencia:  alta).  El  ACOG8 recoge  en  una  tabla
jemplos  de  ejercicios  durante  el  embarazo  que  han  sido
studiados  en  profundidad  y  se  ha  demostrado  que  son  segu-
os  y  beneficiosos.  Recomienda  que  se  anime  a  las  mujeres
on  embarazos  sin  complicaciones  a  que  realicen  ejercicios
eróbicos  y  de  acondicionamiento  de  fuerza  antes,  durante
 después  del  embarazo.  Por  último,  la  del  RANZCOG10 reco-
ienda  ejercicios  aeróbicos  y  de  fortalecimiento,  caminar,
icicleta  estática,  natación  y  actividades  acuáticas.
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Tabla  5  Actividades  físicas  a  evitar  durante  el  embarazo

SOGC1 SEGO16 ACOG8 RANZCOG10

-  Evitar  la  actividad  física
en condiciones  de  calor
excesivo,  especialmente
con  mucha  humedad
- Evitar  actividades  que
impliquen  contacto  físico
o  peligro  de  caída
- Evitar  el  buceo
-  Las  mujeres  que  vivan
por  debajo  de  los  2.500  m
de altitud  deben  evitar  la
actividad  física  a  gran
altura  (>  2.500  m).
Aquellas  que  consideren
realizar  actividad  física
por encima  de  esa
altitud,  deberán  buscar  la
supervisión  de  un
proveedor  de  atención
obstétrica  con
conocimiento  del  impacto
de la  gran  altitud  en  la
salud  materna  y  en  los
resultados  fetales

-  Se  deben  evitar  los
ejercicios  de  tipo  hipopresivo
durante  todo  el  proceso  de
gestación
- Se  recomienda  por  norma
general  no  utilizar
actividades
de  impacto
- Todas  aquellas  actividades  o
deportes  que  potencialmente
supongan  un  riesgo  de  caída  o
traumatismo  deben  ser
evitadas
- Se  deben  evitar  actividades
que  incluyan  la  maniobra  de
Valsalva
- Se  evitarán  movimientos
bruscos  y  posiciones  de
tensión  muscular  extrema
- Se  deben  descartar  aquellas
actividades  en  las  que  zonas
sobrecargadas  normalmente
por  el  embarazo  se  vean  aún
más  perjudicadas
(naturalmente  esto  nos  obliga
a descartar  el  trabajo  en
decúbito  ventral,  tendido
prono  o  boca  abajo)

-  Actividades  de  contacto
con  alto  riesgo  de  trauma
abdominal  o  desequilibrio
- Buceo
-  Actividades  de  alto
impacto

-  Evitar  levantar  pesos  pesados
- Evitar  actividades  que
impliquen  esfuerzo,
conteniendo  la  respiración  o
isométricas
- No  deben  realizarse
ejercicios  acostada  boca  arriba
después  del  primer  trimestre
de  embarazo
-  Evitar  arremetidas  caminando
para  prevenir  lesiones  del
tejido  conectivo  pélvico
- Evitar  actividades  que
conlleven  cambios  rápidos  y
frecuentes  de  dirección  (p.  ej.,
deportes  en  la  cancha)
-  Evitar  actividades  que
conlleven  saltos
- Evitar  actividades  con  riesgo
de caídas  (montar  a  caballo,
esquí)  o  traumatismo
abdominal  (juegos  deportivos
de  equipo)
-  Evitar  actividades  que
impliquen  saltos  o  rebotes,  ya
que  pueden  suponer  una  carga
adicional  a  los  músculos  del
suelo  pélvico
- Evitar  ejercitarse  con  alta
temperatura  y  humedad
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SOGC: Sociedad Canadiense de Obstetricia y Ginecología; SEGO: S
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En  la  tabla  3  figura  un  resumen  de  las  recomendaciones
e  actividad  física  durante  el  embarazo  de  las  cuatro  guías
nalizadas.

ontraindicaciones para la práctica de
jercicio físico durante el  embarazo

anto  la  guía  de  la  SOGC1 como  la  de  la  SEGO16 especi-
can,  de  forma  detallada  y  similar,  las  contraindicaciones
bsolutas  y  las  relativas  para  el  ejercicio  durante  el  emba-
azo.  La  guía  del  RANZCOG10 no  especifica  si  son  absolutas

 relativas  las  que  enumera.  Destaca  el  hecho  de  que  en
a  del  ACOG8 no  figuran  las  contraindicaciones,  cuando  sí
parecían  detalladamente  en  su  versión  de  2015  las  con-
raindicaciones  absolutas  y  relativas  al  ejercicio  aeróbico
urante  el  embarazo.  Las  contraindicaciones  para  el  ejerci-
io  durante  el  embarazo  se  presentan  en  la  tabla  4.

eñales de advertencia para interrumpir el

jercicio durante el embarazo

as  guías  de  la  SOGC1,  del  ACOG8 y  del  RANZCOG10 coinciden
n  las  señales  de  advertencia  para  interrumpir  el  ejercicio

E
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ísico  durante  el  embarazo.  En  el  caso  de  notar  alguna  de
as  indicadas,  la  embarazada  debe  parar  de  realizar  ejercicio
ísico  y  solicitar  atención  médica.

En  la  tabla  4  se  reflejan  las  señales  de  advertencia,  pero
o  las  de  la  SEGO16, ya  que  no  figuran  en  su  guía.

ctividades físicas a evitar durante el
mbarazo

as  cuatro  guías  detallan  las  actividades  físicas  a  evitar
urante  el  embarazo  (tabla  5),  aunque  de  forma  más  extensa
a  de  la  SEGO16 y  la  del  RANZCOG10.  Coinciden  en  que
as  embarazadas  deben  eludir  todas  las  actividades  que
upongan  un  alto  riesgo  de  caída,  contacto  o  traumatismo
bdominal.

ecomendaciones básicas sobre ejercicio
ísico durante el embarazo
n  la  tabla  6  figuran  las  recomendaciones  basadas  en  la  evi-
encia  que  figuran  en  las  diferentes  guías,  salvo  las  que
guran  en  la  del  ACOG8, en  las  cuales  no  se  consigna  la  gra-
uación  de  la  recomendación  ni  la  calidad  de  la  evidencia.
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Tabla  6  Recomendaciones  básicas  sobre  ejercicio  físico  durante  el  embarazo1,8,10,16

Recomendaciones  básicas  Graduación  de  la
recomendación
(fuerte/débil)

Calidad  de  la
evidencia
científica  en  la
que  se  apoya  (muy
baja/baja/moderada/alta)

SOGC1

1.  Todas  las  mujeres  sin  contraindicaciones  deben  realizar
actividad  física  durante  el  embarazo  Fuerte  Moderada

2. Las  mujeres  embarazadas  deben  realizar  al  menos  150  min
de actividad  física  de  intensidad  moderada  cada  semana
para lograr  reducciones  clínicamente  significativas  en  las
complicaciones  del  embarazo

Fuerte  Moderada

3. La  actividad  física  debe  realizarse  durante  un  mínimo  de
tres días  a  la  semana;  sin  embargo,  se  recomienda  que  esté
activa  todos  los  días

Fuerte  Moderada

4. Las  mujeres  embarazadas  deberían  incorporar  una  variedad
de ejercicio  aeróbico  y  actividades  de  entrenamiento  de  la
resistencia  para  lograr  mayores  beneficios.  También  puede
ser beneficioso  añadir  yoga  y/o  estiramientos  suaves

Fuerte  Alta

5. El  entrenamiento  de  la  musculatura  del  suelo  pélvico  (p.
ej., ejercicios  de  Kegel)  se  puede  realizar  a  diario  para
reducir  las  probabilidades  de  incontinencia  urinaria.  Se
recomienda  recibir  instrucción  sobre  la  técnica  adecuada
para  obtener  los  beneficios  óptimos

Débil  Baja

6. Las  mujeres  embarazadas  que  sientan  mareos,  náuseas  o
malestar  general  cuando  realicen  ejercicios  boca  arriba
deben  modificar  su  posición  al  realizar  ejercicio  para  evitar
la posición  en  decúbito  supino

Débil  Baja

SEGO16

1.  Toda  mujer  gestante  sin  contraindicaciones  de  tipo  médico
debería  mantenerse  activa  físicamente  durante  su  embarazo  Fuerte  Alta

2. La  mejor  opción  es  la  del  ejercicio  físico  desarrollado  dentro
de un  programa  específico  para  gestantes  y  supervisado  por
un profesional;  en  caso  contrario,  es  adecuado  contar  como
mínimo  con  el  asesoramiento  del  citado  profesional

Débil  Moderada

3. Las  mujeres  embarazadas  deben  acumular  al  menos  150  min
semanales  de  actividad  física  de  intensidad  moderada  cada
semana,  con  el  objeto  de  conseguir  beneficios  para  su  salud
y al  mismo  tiempo  reducir  la  posibilidad  de  complicaciones
durante  la  gestación

Fuerte  Alta

4. Esta  práctica  física  debe  ser  desarrollada  en,  al  menos,  tres
días por  semana,  aunque  es  importante  un  mínimo  de
actividad  diaria

Fuerte  Moderada

5. El  tipo  de  actividades  a  desarrollar  debería  tender  a  la
mejora  de  la  resistencia  aeróbica,  la  fuerza  muscular  leve,
el equilibrio  y  la  coordinación  motriz,  la  flexibilidad  y  el
trabajo  del  suelo  pélvico

Fuerte Alta

6. Aquellas  gestantes  que  presenten  mareos,  náuseas  o
taquicardia  durante  el  ejercicio  en  decúbito  supino,  deben
evitar  esta  posición  de  trabajo

Débil  Baja

ACOG8

1.  La  actividad  física  y  el  ejercicio  durante  el  embarazo  se
asocian  con  riesgos  mínimos  y  se  ha  demostrado  que
benefician  a  la  mayoría  de  las  mujeres,  aunque  puede  ser
necesaria  alguna  modificación  de  las  rutinas  de  ejercicio
debido  a  los  cambios  anatómicos  y  fisiológicos  normales  y  a

los requerimientos  del  feto
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Tabla  6  (continuación)

Recomendaciones  básicas  Graduación  de  la
recomendación
(fuerte/débil)

Calidad  de  la
evidencia
científica  en  la
que  se  apoya  (muy
baja/baja/moderada/alta)

2.  Se  debe  realizar  una  evaluación  clínica  completa  antes  de
recomendar  un  programa  de  ejercicio  para  asegurarse  de
que la  embarazada  no  tenga  una  razón  médica  para  evitar  el
ejercicio

3. Se  debe  alentar  a  las  mujeres  con  embarazos  sin
complicaciones  a  que  realicen  ejercicios  aeróbicos  y  de
acondicionamiento  de  fuerza  antes,  durante  y  después  del
embarazo

4. Los  obstetras-ginecólogos  y  otros  proveedores  de  atención
obstétrica  deben  evaluar  cuidadosamente  a  las  mujeres  con
complicaciones  médicas  u  obstétricas  antes  de  hacer
recomendaciones  sobre  la  participación  en  la  actividad
física durante  el  embarazo.  La  restricción  de  la  actividad  no
debe prescribirse  de  forma  rutinaria  como  tratamiento  para
reducir  el  parto  prematuro

RANZCOG10

1.  Las  mujeres  sin  contraindicaciones  deben  realizar  ejercicios
aeróbicos  y  de  acondicionamiento  de  fuerza  regularmente
durante  el  embarazo

Recomendación
basada  en  la
evidencia  (B)*

2.  Se  debe  advertir  a  las  mujeres  que  no  hay  evidencia  de  que
el ejercicio  regular  durante  un  embarazo  sin  complicaciones
sea perjudicial  para  la  mujer  o  el  feto

Recomendación
basada  en  la
evidencia  (B)*

3.  Se  debe  realizar  una  evaluación  de  los  riesgos  médicos  y
obstétricos  para  identificar  posibles  contraindicaciones  para
el ejercicio  de  la  mujer  embarazada  antes  de  comenzar  un
programa  de  ejercicio

Recomendación
basada  en  el
consenso**

4.  La  prescripción  de  ejercicio  para  la  mujer  embarazada
requiere  una  consideración  adecuada  de  la  frecuencia,
intensidad,  duración  y  modo  de  ejercicio

Recomendación
basada  en  el
consenso**

5.  La  prescripción  de  ejercicio  para  la  mujer  embarazada  debe
tener en  cuenta  su  nivel  de  condición  física  inicial  y  su
experiencia  previa  con  el  ejercicio

Recomendación
basada  en  el
consenso**

6.  La  prescripción  de  ejercicio  para  la  mujer  embarazada  debe
tener en  cuenta  las  adaptaciones  fisiológicas  al  embarazo,  y
considerar  la  gestación  en  la  que  se  prescribe

Recomendación
basada  en  el
consenso**

* Recomendación basada en la evidencia (B): se puede confiar en el cuerpo de la evidencia para guiar la práctica en la mayoría de las
situaciones.

** Basada en el consenso: recomendación basada en la opinión clínica y experiencia como evidencia insuficiente disponible.
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SOGC: Sociedad Canadiense de Obstetricia y Ginecología; SEGO: S
cano de Obstetricia y Ginecología; RANZCOG: Real Colegio de Obs

onclusiones

l  objetivo  de  todas  las  guías  analizadas  fue  difundir  reco-
endaciones  claras,  que  transmitan  seguridad,  confianza

 que  motiven  a  las  embarazadas  a  realizar  actividad
ísica/ejercicio  durante  el  embarazo,  y  que  esta  no  conlleve
iesgos  para  el  binomio  materno-fetal.  Todas  ellas  brindan
laridad  a  los  profesionales  de  AP  sobre  las  recomendaciones
 realizar  a  las  mujeres  gestantes  con  respecto  a  la  actividad
ísica/ejercicio.

En  general,  las  cuatro  guías  enfatizan  en  la  importancia
e  la  práctica  de  ejercicio  por  las  embarazadas,  proporcio-

d

d
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ad Española de Ginecología y Obstetricia; ACOG: Colegio Ameri-
s y Ginecólogos de Australia y Nueva Zelanda.

ando  orientación  basada  en  la  evidencia  para  minimizar
l  riesgo  y  la  promoción  de  los  beneficios  para  la  salud,
o  existiendo  disparidades  en  la  información  aportada  por
as  mismas,  aunque  en  ciertos  aspectos  algunas  profundizan
ás  que  otras.
Las  cuatro  guías  son  útiles,  además  de  para  las  emba-

azadas,  para  los  profesionales  sanitarios  encargados  de  su
uidado  durante  la  gestación,  y  para  los  de  las  ciencias  del

eporte,  que  a  veces  dirigen  sus  sesiones  de  ejercicio.

Las  recomendaciones  básicas  sobre  ejercicio  físico
urante  el  embarazo  que  figuran  en  la  guía  publicada  por
a  SEGO16 son  las  siguientes:
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L.M.  Gallo-Galán,  M.Á.  Gall

 Toda  mujer  gestante  sin  contraindicaciones  de  tipo
médico  debería  mantenerse  activa  físicamente  durante
su  embarazo  (grado  de  la  recomendación:  fuerte.  Calidad
de  la  evidencia:  alta).

 La  mejor  opción  es  la  del  ejercicio  físico  desarrollado
dentro  de  un  programa  específico  para  gestantes  y  super-
visado  por  un  profesional;  en  caso  contrario,  es  adecuado
contar  como  mínimo  con  el  asesoramiento  del  citado  pro-
fesional  (grado  de  la  recomendación:  débil.  Calidad  de  la
evidencia:  moderada).

 Las  mujeres  embarazadas  deben  acumular  al  menos  150
min  semanales  de  actividad  física  de  intensidad  mode-
rada  cada  semana,  con  el  objeto  de  conseguir  beneficios
para  su  salud  y  al  mismo  tiempo  reducir  la  posibilidad  de
complicaciones  durante  la  gestación  (grado  de  la  reco-
mendación:  fuerte.  Calidad  de  la  evidencia:  alta).

 Esta  práctica  física  debe  ser  desarrollada  en,  al  menos,
tres  días  por  semana,  aunque  es  importante  un  mínimo
de  actividad  diaria  (grado  de  la  recomendación:  fuerte.
Calidad  de  la  evidencia:  moderada).

 El  tipo  de  actividades  a  desarrollar  debería  tender  a  la
mejora  de  la  resistencia  aeróbica,  la  fuerza  muscular
leve,  el  equilibrio  y  la  coordinación  motriz,  la  flexibilidad
y  el  trabajo  del  suelo  pélvico  (grado  de  la  recomendación:
fuerte.  Calidad  de  la  evidencia:  alta).

 Aquellas  gestantes  que  presenten  mareos,  náuseas  o
taquicardia  durante  el  ejercicio  en  decúbito  supino,
deben  evitar  esta  posición  de  trabajo  (grado  de  la  reco-
mendación:  débil.  Calidad  de  la  evidencia:  baja).
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